
Secretaria de Hacienda
GOBERNACIóN DE BOL¡VAR

REsoLUcróNNo. looos
"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 1054 de 2017, productos sujetos

A monopolio Rentístico de Licores".

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus facullades legales y en especial las mnfeidas por la Ley 1816 de 2016, la

Ordenanza 11 de 2000 v el Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020.

CONSIDERANDO

Que, en ejercicio del Monopolio Rentístico de Licores, luego de haber acreditado los requisitos exigidos
para ello, el Gobemador del Departamento expidió la Resolución número 1054 del22 de noviembre de
2017, mediante la cual se otorgó autorización para la introducción de licores destilados sujelos a
monopolio rentístico, a favor de la Sociedad VINoS DE LA CoRTE EN REoRGANIZACIóN., titular del
NrT. 817.001 .532-5

Que, en el Artículo Primero de la citada Resolución, por la cual se otorga permiso de introducción
temporal a la sociedad VINOS DE LA CORTE EN REORGANTZACóN., titular det NtT,
817.001.532-5, se efectúo en detalle el listado de los licores destilados obieto de autorización.

Que posterior a la autorización otorgada en la Resolución número 1054 del22 de noviembre de 2017 ,la
sociedad VlN0s DE LA CORTE EN REORGAN|ZAC|óN., titular det NtT.817.001.532-5, a través de su
Representante Legal: GERMAN CARLOS DE LAIRE FORTTES, ldentificado con Cedula de Extranieria
No. 160244, solicita ante la Dirección de Ingresos del Departamento de Bolívar, la adición de los
siguientes productos al permiso de introducción de licores:

Que el formato HOJA DE VIDA DEL CONTRIBUYENTE y los anexos hacen parte integral del presente acto
adminishatívo.

EMNDY l\ilARCA CINCO ESTRELLAS

RoN vtEJo cuBAsoN nñe¡o ¡¡nRc¡ vle¡o cugnsorrl

RON VIEJO CUBASON AÑEJO I\4ARCA VIEJO CUBASON

RON VIEJO CUBASON AÑEJO MARCA VIEJO CUBASON L{01 1'188

RoN VtEJo CUBAS0N nñE.lO lt4¡ncn vle¡o cuensoN
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Que el artículo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los permisos de introducción de licores destilados se

otorgaran con base en las siguienles reglas:

Ser solic¡tada por el Representante legal

Certifcado de Existencia y representación legal de Ia empresa

Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

Relación de productos a introducir, discriminando marcas y presentac¡ón

Registros sanitarios vigentes de los productos a introducir expedidos por el lnstituto Nacional de
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (lNVlMA). Verificándose su vigencia y conespondencia.

Etiqueta de los productos objeto de la solicitud de Introducción y distribución.

Registro Único Tributario {RUT) del solicitante. (Actualizado y vigente)_

Declaración juramentada que certifique que el Representante legal y miembros de la junta
directiva no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen contrabando o
adulterac¡ón de licores, ni la falsificación de sus marcas.

No enconharse inhabilitado para contratar con el Estado

N0 encontrarse condenado por algún delito o en caso de personas jurídicas, su representante legal.

No estar inhabilitado por la autoridad competente por violaciones al régimen general o a las
normas particulares de protección de la mmpetenoa, incluida el régimen de prácticas comercrates

restnctivas, o por violaciones a las normas sobre competenc¡a desleal.

Enconharse al día en el pago de Ia participación porcentual y el impuesto at consumo.

Que habiéndose cumpl¡do los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho:

RESUELVE:

b.

c.

d.

f.

s.

n.

L

j

ARTíCULO PR[[|ERO: Adicionar al Artículo primero de la
los licores dest¡lados que se indican a continuación, los
en el Departamento de Bolívar, así:

Resolución número 1054 del 22 de noviembre de 2017.
cuales contarán con permiso de jntroducción temoorai

RON VIEJO CUBASON AÑEJO MARCA VIEJO CI.AASON 202114011188
RON VIEJO CUBASON AÑEJO I4ARCA VIEJO CUEASON
RON VIEJO CUBASON ¡ÑEJO I¡ARC¡ VIEJO CUEASON 20211-0011188
R0N V|EJo cuBAsoN eñe¡o ¡¡nnc¡ v¡e¡o cuaAsoN 20211-0011188
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ARTíCULO SEGUNDO: Una vez en firme y ejecutoriado el presente acto administrativo, ordénese a
la Dirección de ingresos realizar los trámites pertinentes para la inscripción y registro de ios productos
mencionados en el artículo anterior, en la plataforma de impuesto al consumo del Departamento de
Bolívar y la creación de sus respectivos codigos.

ARTICULo TERCERO: Los licores destilados autorizados para su introducción temporal serán
{!1!uioos y comercializados en el Departamento de Bolívar por la empresa vlNos DE LA coRTE ENREoRGAN|zAcÉN.,titu|ardelN|T.si7.00r.532.5'

ARTfCULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución número 1054 del22denoviembre de 2017, que no hayan sido objeto de adición o modificación ,eoiít. á prerrm, n.ioAdministrativo, se mantendrán en iguales condiciones.

ARTícuLo QUINTO: Notificar a la empresa vlNos DE LA coRTE EN REoRGANtzAclóN., titular delNlr.812.00r.s32-5, a través de su iepresentart"bd; q;i;; haga sus veces, der contenido delpresente acto administrativo, conforme a ro estabrecido ,n'éi ,rti.r¡o sos y sigufunies ;ál iit.*,oTributario Nacionar. para efectos de enviar ros comunicados coirespondientes, téngase en cuenta rasiguiente dirección señarada en er certificado d; E;i;t;;i; i-Representación regar de ra empresa:parque industrial paraÍso manzana f via san ;urian- sántaáoer de euilichao correo elechónrco:info@vincorte.com

ARTíCULO SEXTO- Contra Ia presente resorución procede er Recurso de Reposición, er cuar puedeinterponerse 
-dentro 

de los diez (10) días siguientes a su not¡RLcion, de conformidad con el artículo76de la Ley 1437 de 2011 - código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adminiskatrvo- visto lo dispuesto por ef aficulo noveno de la ley 1g16 de 2016.

l::lt"i: 
sEPTlMo- La presente Resolución quedara en firme a parrir det dia siguiente a su

Dado en Turbaco - Bolívar, a ¡os
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